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Bogotá D.C., febrero 18 de 2022 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Artículo 69 del C.P.A.C.A. 

 
 
 
Señora:  
MARGARITA MARIA ALVAREZ MONTOYA  
AC 13 14 17 OF 402  
Bogotá - D.C.     
 
 
REF: NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 309 DEL 24 DE ENERO DE 2022 POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN No. 6491 DEL 19 DE NOVIEMBRE 
DEL 2021: “POR LA CUAL SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA Y SE DA INICIO 
AL PROCESO DE ADQUISICIÓN PREDIAL” REGISTRO TOPOGRAFICO 49126 
 
 
El  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –  IDU  procede  en  los  términos  del  artículo  69  del 
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  a 
notificarle  mediante  el  presente  AVISO  la RESOLUCIÓN No.  309 DEL 24 DE ENERO 
DE 2022 POR MEDIO DE LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN No. 6491 DEL 19 
DE NOVIEMBRE DEL 2021: “POR LA CUAL SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA 
Y SE DA INICIO AL PROCESO DE ADQUISICIÓN PREDIAL” emitida dentro  del  proceso 
de adquisición  del  inmueble  ubicado  en  la  AC 13 14 17 OF 402 ,  con  matrícula  
inmobiliaria  No. 50C-721655,  correspondiente  al  registro  Topográfico  49126.  
 
 
Contra  la  Resolución  No.  309 DEL 24 DE ENERO DE 2022,  no  procede  recurso,  de 
acuerdo  con  lo  señalado  en  los  incisos  1  del  artículo  13  de  la  Ley  9ª  de  1989  y  
4º del  artículo  61  de  la  ley  388  de  1997.   La  presente  notificación  por  aviso  se 
considerará  cumplida  al  finalizar  el  día  siguiente  a  la  fecha  de  recibo  de  este  aviso 
en  la  AC 13 14 17 OF 402 ;  Bogotá  –  D.C, conforme  al  Artículo  69  de  la  Ley  388  
de  1997.     
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Se  anexa  al  presente  aviso  copia íntegra  de  la  Resolución  No.  309 DEL 24 DE 
ENERO DE 2022. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

 
Maria Del Pilar Grajales Restrepo 
Directora Técnica de Predios 
Firma mecánica generada en 18-02-2022 09:11 AM 
 
Anexos: 5 
 
 
Elaboró: Gloria Patricia Pedroza Ballesteros-Dirección Técnica De Predios 


